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Ciudad de México, a B de agosto de 2019

oFICIo No. SG/D GIyEL/RP Al ALC / 007 30 / 20L9

DIP. JOSÉ DE ]ESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez,
Secretaria de Gobierno de Ia Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de Ia Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio ATH/557 /20L9 de fecha 29 de julio de 20L9, signado por el Prof.
Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac, mediante el cual remite la respuesta
al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y
comunicado mediante el similar MDSPOP A/ CSP /3244 /20L9.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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Y DE ENLACE LEGISLATIVO
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C.c.c.e.p.- Lic. Jimena Martínez M, Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. En âtención a los folios;
4386/3584
Prol Raymundo Martínez Vite, Alcalde en Tláhuac,
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- - Tláhuac, Ciudad de México, a 29 de julio de 2019

oficio No. ATH / 5 5 
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Lrc. LUrs cusrAvo vELA sÁNcHEz
DrREcroR GENERAL ¡uRíolco Y DE ENLAcE LEGlsLATlvo
DE LA sEcRETAnin oe coBtERNo DE LA cluDAD oe uÉxlco
PRESENTE.

En atención a su oficio número SG/DGJYEL/PA/CCDMX/211.1312019, en el cual hace

mención al oficio MDSPOPA/C5P1324412019, de fecha 11 de abril de 2019, suscrito por el

Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante hace del

conocimiento del Punto de Acurdo de urgente y obvia resolución que fue aprobado por el

referido poder Legislativo y en lo referente a esta Alcaldía a la letra dice:

Primero.- Se exhorta respetuosamente at titular de la Secretaria de Obras y Servicios
Urbanos al titutar def Sr.çúämas de Aguas de ta Ciudad de México para que respectiv-a¡nefie 

,,

en et ámbito de su competencia realicen de manera inmediata las acciones necesariag para
garantizar el funcionamiento correcto de Ia red de drenaje para evitar inundaciones y
encharcamienfos en la Ciudad.
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PROF. RAYMUNDO MARTIN VITE
ALCALDE EN TLAH

C.c.c.e.p. Lic. Jimena Martínez M. Subdtrectora De Control De Gestión Y Atención Ciudadana En La SGCDMX

otl Jose De Jesús Martín Del Campo.- Presidente De La Mesa Directiva Del Congreso De La CDMX
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En atención al clsP2375

ALCALDIATLAHUAC
Av. Tlóhusc esq. Nicolós Brovo. I Tel. 58643250
Bo. LoAsuncion. Tlóhuqc, I www.ttohur:c.cdmx.gob.mx Con ftonestída{ y yrínciptos, f[átiuac crece contígo,
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